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7 ate"náda "4" 845 m¡w I Sa¡ Mre" &ñ ile¡cos
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EL ¡í\¡TRA§ÜRITÜ §EÜRHTAftiÜ MUNICIPAL Dñ LA
&ÉnLI*,§{*lPeLlm&* *ffiL Mq}$xá!*}PIQ *# &.eM [b'!&R**$_
DEPARTAMENTO DE SAN MARCO§, HACE CONSTAR
AI IE'-q.<'*"J C"*

Dei uno'al treinta y uno cje diciembre dei año cjos mil
r*;i-:iil-ir-ii.a. i* ;:t,,:i:i*lpglidse! d* .§:*;: &¡t*"i"**s, *i_T":Ér#s&

eléctrica mun¡cipal y empresa municipal'eie agua potabie, no
f:aff Ee{psra@- *q*ry{refq.s ,,,-#,# ,* qrycryderyá'*?g{g - *#_c
inmt¡ebles, equipo. maquinaria u otro servicio. can
m, r rre "j{?ds {d-{de.{as g.slqsri-#J,f &
Razón por la cual, no existe impedimento legal aiguno para
evt*nder la pr*5gl-'t* )' E,-r? ia ,*isrr,E 5e* tl #üC,.r*ieflt? Ce
respaldo para cumplir con io ordenado en ei artículo iA,
sT,#rr?#,{"#í f-Q, d*f #e*r*f* Sy-3,##S *m! *#n#r#s#,** !*
repúbliea de Guatemaia"

Y para lss usüs iegaies üürrespür:dienies se extierrde ia
presente en una hoja de papel bond con membrete de la
i¡lstitueigi-¡, a r¡e¡rltíún e ías eiei rr¡es eie egiers üei ar¡o üüs rllii
veintidós.
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Manirpalidad do (Pan Haroos 
Departamento de San Marcos, Guatemala 

PBX: 7957-8787 Código Postal 1201 
7 avenida "A" 845 zona 1 San Marcos, San Marcos 

info@municipalidaddesanmarcos.gob.gt SAN MARcOS 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, 
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, HACE CONSTAR 
QUE: 

Del uno al treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, la 

municipalidad de San Marcos, empresa eléctrica municipal y 
empresa municipal de agua potable no han celebrado 
contratos de mantenimiento de equipo, vehículos, 
inmuebles, plantas e instalaciones municipales. 
Razón por la cual, no existe impedimento legal alguno para 
extender la presente y que la misma sea el documento de 

respaldo para cumplir con lo ordenado en el artículo 10, 
numeral 14 del decreto 57-2008 del congreso de la 
república de Guatemala. 

Y para los usos legales correspondientes se extiende la 
presente en una hoja de papel bond con membrete de la 
institución, a tres dias del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. 

Gudiel Vitelio Rodríguez Chilel. 

Secretario Municipàl 
1DAD 

ECA 

pt Topúbice SanS 
9 Guat tema 



§epa*art*xfu d* §.a¡r H*§§3§, Gr¡*ter¡¡aia
PBX: 7957-8787 Código Postal 12üf

7 ax**ida "A &45 ¿*¡re t §*lr !t{ár*§s" Saq ñ&ar::*s
info@municipalidaddesanmarcos.qob.qt

EL ¡ñüFRASCRITO SECRETARIO ÍIIIUNIGIPAL DE LA
IIfiUNICIFALIDAD DEL W*Uf{*CIPIO §E SAN ISIARGO§,
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, HACE CONSTAR
QUE:

Del uno al treinta y uno de octubre dei año dos mil veintiuno,
la r§?Lrn*Gipalidad ds San Mancss, errtprssa eüáetrica
mun¡cipal y empresa municipal de agua potable, no han
celehrada contratos de arrendaffiienta de ínmueb//e$.
equipo. maquinaria u otro servicio, con personas
*¡rdír*duales o íurídssas.

Razón por la cual, no existe impedimento legal alguno para
extender la presente y que la paisnna sea el dscurnento de
respaldo para cumplir con lo ordenado en el artículo 7A,

república de Guatemala.

Y para lss usos legales correspondientes se extiende .la
presente en una hoja de papel bond con membrete de la
institucién, a diez días del mes de noviembre del año dos mil
veintiuno.

1\}u\t»ruu€l{

){io Rodríguez Chilel.Gudiel



Departarer*ta de $aa M¿rcos, &¡aterna{a
PBX: 7957-8787 Código Postal 1201

7 avenida 'A' 8-45 zo*a 1 San llilarcos. San Marccs
info@municipaliciaddesanmarcos.gob.qt

EL INFRA§CR¡TO §ECRETARIO MUNICIPAL DE LA

MUNICIPALIDAD DEt MI'NICIPIO DE SAN MARCO§,
DEPARTAMENTO DE §AN MARCOS, HACE CONSTAR QUE:

Del dieciséis de ogoslo ol treínto de sepliembre dei oño
dos m¡l veintiuno, lo mun¡c¡polidqd de Son Morcos,
empreso eléctrico municipCIl y empreso municípol de
CIguo potoble, no fion eelebrodo c_onf{qlq§ de

Rozón por Ic cuol, no ex¡ste impedimento legol olguno
paro extender lo presente y que lo mismo seo el
documento de respoldo poro cumplir con Io ordenodo
en el crtículo 10, numero, l?, del Decrefo 57-2008 del
congreso de lo repÚblico de Guotemolo.

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende lo
presente en uno hojcr de popel 'bond con membrete
de Io institución, o siete díos del mes de octubre del
oño dos mil veintíuno.
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Jiñ, i*ry'«firl«rl ri" Qi,,, Jln r'(ú.i
Departamento de San Marcos, Guaternala

PBX 7957-8787 Codigo Postai 120'i

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD
DEL MUNICIFIO DE §AN II'IARCO§, DEPARTAMENTO DE §AN
MARCOS, HACE CONSTAR QUE:

Del nueve de jutio ol quince de ogosto del oño dos mil veintiuno.
Io municipolidod de Son Morcos, empreso eléclrico municipci y
empiesü munícipul de üEUC potob{e. no fusn cefebnog[e
confrafos de anendsmíenfo de inmuebles. *quíno" rncqr;inang {.,

qf{? s§{vicip, qon per¡onos indrllidugles o {uJídicgs"

Rczén por la cucl, no exist* imp*dirnento legcl alguno por$
exiender lo presente y que lo mismo seo el documento de
respoldo poro cumplir con lo ordenodo en el orlículo IO numeral
I?, def Decrefo 57-2üü8 del congreso de Io repúblico cje
l]r ¡r^t*.:r-t:.-fre\J\J\l¡Utlt\Jt\,{.

Y poro los usos legoles correspondienies se extiende lo presenfe

^v1 
, ,nr'r hnin .te pgpel bOnd Con rnemb,rete de fE; insfituCión.vr ¡ !r ¡u ¡ ¡vjv sv fJvF/gr vvr ¡u

San Marcüs, Sun l.Áarcos I6 de ogoslo 'Jel oño dss mil veinliuno.



Departamento de §an Marccs, Guatemala
PBX: 7957-8787 Código Postal 1201

7 avenida 'N' 8-45 eona 1 San Marcos. San Marcos
info@munieipalidaddesanmarcos.gob.qt

Et INFRASCRITO §ECRETARIO MUNICIPAT DE LA

MUNICIPALIDAD DEt ÍUIUNICIPIO DE §AN MARCOS,
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, HACE CON§TAR QUE:

Del díez de junio ol ocho de jutio del oño dos mil
veintiuno, lo mun¡c¡polidod de Son Morcos, empresc
eléctrico municípol y empreso municipol de oguo
potoble, no hon celebrsdo confrsfos de
ctrrendcrníenfo de ínmuebles, eguipo, maqltinorría u
otro servícío, con personss indívíduoles o jurídicas.

Rozón por la cuol, no ex¡ste impedimento legol olguno
poro extender lo presente y que lo rnisms seo el
documento de respoldo poro cumpl¡r con Io ordenodo
en el orlículo 10, numeral 19, del Decrefo 57-2008 del
congreso de lo repúblico de Guotemolo.

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende lo
presente en uno hojo de popel bond con membrete
de Io institución.

Son Marcos, Son Marco de julio del año dos mil
veintiuno.
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Departamento de §an Marcos, Guaternala
PBX: 7957-87S7 Código Postat 12ü1

7 avenida'A" 845 zona 1 San Marcos, §an Marcos
info@municipalidaddesanmarcos"gob.gt

Et INFRASCRITO §ECRETARIO MUNICIPAL DE LA

MUNICIPALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS,
DEPARTAMENTO DE §AN MARCOS, HACE CONSTAR QUE:

Del quince de moyo at diez de junio del oño dos mil
veintiuno, lc mun¡c¡polidod de Son Morcos, empresCI
eléctríco municipol y empreso municípol de oguc¡
potoble, no hon celebrodo confrofos de
qrrendsmienta de ínmuebles, egu¡po, moguínsria u
otro servrcío, con personas indívídusres o jurídicos.

Rozón por la cuol, no ex¡ste impedimento legol olguno
paro extender la presente y que lo mismo seo el
documento de respoldo poro cumplir con lo ordensdo
en el srtículo lA, nvmero, 19, del Decrefo 57-2008 del
congreso de lo repÚblico de Guqtemolo

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende lo
presente en uno hojo de popel bond con membrete
de lq insfitucíon.
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Departamento de San Marcos, Guatemala
PBX: 7957-8787 Código Postal 1201

7 avenida -4" 8-45 zona 1 San Marcos, §an Marcos
info@municipaiidaddesanmarcos.gob.qt

EL INFRA§CRITO §ECRETARIO MUNICIPAT DE tA
MUNICIPALIDAD DEL MUNICIPIO DE §AN MARCO§,
DEPARTAMENTO DE §AN MARCOS, HACE CON§TAR QUE:

Del quince de abrit ol cotorce de moyo del oño dos
mil veintiuno, lo municipolidod de Son Morcos,
empreso eléctrico municipol y empreso mun¡cipol de
oguo potoble, no han celebrodo confrofos de
srrendsmienfo de inmuebles, eguipo, rnsguínori<¡ u
otro servício, con personos indívíduoles o jurídicas.

Rozón por lo cuol, no ex¡ste impedimento legol olguno
paro extender lo presente y que lo misrno sec el
documento de respoldo porCI cumpl¡r con lo orden<rdo
en el ortículo 1,0, numeral l'9, del Decrelo 57-2008 del
congreso de lo repúblico de Guotema]o.

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende lo
presente en uno hojo de popel bond con membrete
de lo institución.

Son Morcos, Son Morc
veintiuno.

müyo del oño dos mil
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Departamento de San Marcos, Guatemala
PBX: 7957-8787 Código Postal'1201

7 avenida "A" 845 zona 1 San Marcos, §an Marcos
info@municipalidaddesanmarcos.qob.gt

Et INFRASCRITO §ECRETARIO MUNICIPAT DE tA
MUNICIPATIDAD DEL MUNICIPIO DE §AN MARCO§,
DEPARTAMENTO DE SAN MARCO§, HACE CONSTAR QUE:

Del uno de marzo oI catorce de abril del oño dos mil
veintiuno, lo munic¡polidod de Son Morcos, empresc
eléctríco municipol y empreso municipol de oguo
potoble, no hsn celebrodo confrofos de
orrendcrml'enfo de inrnuebles, eguípo, mcguinclria u
alro servicío, con personos indivíduores o jurídicas.

Rozón por la cucl, no ex¡ste impedimenfo legol olguno
paro extender lo presente y que lo mismo seCI el
documento de respoldo poro cumpl¡r con lo ordenodo
en el srtículo 10, numeral 19, del Decrefo 57-20A8 del
congreso de lo repúblico de Guotemalo.

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende lo
presente en uno hojo de popel bond con membrete
de lo institución.

Sqn Mqreos. Son Mor, obril del año dos mil
veintiuno.
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Depariamentc de §an Marcos, Guatemala
PBX: 7957-8787 Código Postal 1201

7 avenida'A" 845 zona 1 San Marcos, San Marcos
info@municipalidaddesanmarcos.gob.gt

EL INTRA§CRITO §ECRETARIO MUNICIPAL DE tA MUNICIPATIDAD
DEt MUNICIPIO DE §AN MARCO§, DEPARTAMENTO DE SAN
MARCOS, HACE CON§TAR QUE

Del uno ol veintiocho de febrero del oño dos mil veintiuno, lo
munic¡polidod del Municipio de Son Morcos, deportomento de
Son Morcos, empreso eléctrico mun¡c¡poly empreso municipol
de oguo potoble, no hon celebrqdo conlrolos de
orrendomiento de inmuebles, equipo, moquinorio u olro
serv¡c¡o, con personos individuqles o jurídicos.

Rozón por lo cuol, no existe impedimento legol olguno poro
extender lo presente y que Io mismo seo el documento de
respoldo poro cumplir con lo ordenodo en el ortículo I0,
numercrl 19, del Decreio 57-2008 del congreso de lo repúblico
de Guotemolo.

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende lo
presente certificoción en uno hojo de popel bond con
membrete de ls insiitución.

Son Morcos, Son Mcrcos I de mil veintiuno.
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Departamento de San Marcos, Guatemala
PBX: 7957-8787 Código Postal 1201

7 avenida "4" 8-45 zona 1 San Marcos, San Marcos
info@municipalidaddesanmarcos.qob.gt

EL INTRA§CRITO §ECRETARIO MUNICIPAL DE LA TI,IUNICIPALIDAD
DEt .MUNICIPIO DE SAN MARCO§, DEPARTAMENTO DE §AN
MARCOS, HACE CON§TAR QUE

Del uno ol treinto y uno de enero del cño dos mil veiniiuno, lo
mun¡c¡polidod del Municipio de Son Mqrcos, deportomento de
Son Morcos, empreso eléctrico mun¡c¡poly empreso municipol
de oguo potoble, no hqn celebrodo conlrutos de
c¡rrendomienlo de inmuebles, equipo, moquinoriq u oko
servicio, con personos individuoles o jurídicos.

Rozón por lo cuol, no existe impedimento legol olguno poro
extender lcr presente y que lo mismo seo el documento de
respoldo pCIro cumplir con lo ordenodo en el srtículo 10,

numeral 1?, del Decreto 57-2008 del congreso de lo repúblico
de Guotemolo.

Y poro los usos legoles correspondientes se extiende Io
presente certificoción en Ung hojo de popel bond con
membrete de lo institución. (--.--"': -.
Son Morcos, Son Msrcos 5 de fe de'dos mil veintiuno.
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